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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

RESOLUCION MARN No.-3600-570-201 O 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, San Salvador, dos de junio del año dos 
mil diez. Vistos el Acta y el Informe de la Gerencia de Auditoría Ambiental, respecto a la 
Auditoría de Evaluación Ambiental del proyecto "PEDRERA LA HULERA", cuyo titular es 
el licenciado quien actúa a través de su apoderado 
administrativo y Mercantil señor . Ubicado en kilómetro 1 1 5  
carretera El Litoral, 2 kilómetros desde dicha carretera hacia Santiago de María, lado 
derecho, cantón Ojo de Agua, municipio y departamento de Usulután. EL ORGANO 
EJECUTIVO en el Ramo de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

CONSIDERANDO QUE: 

l. Con fecha catorce de octubre del año dos mil dos, este Ministerio erruuo 
Resolución MARN-No.483-2002, por medio de la cual se otorgó Permiso 
Ambiental al titular del proyecto antes mencionado, quien presentó en su 
oportunidad, una Fianza de Cumplimiento Ambiental, por un monto de V E IN T E  
MIL TRESCIENTOS VEINTE DOLARES CON CUARENTA Y SE IS 
CENT A VOS ($20,320.46), por un plazo de DOS AÑOS, para garantizar el 
cumplimiento de las medidas ambientales establecidas en dicha Resolución; la 
cual se encuentra vencida, 

TI. Con fecha treinta de septiembre del año dos mil nueve, se recibió en esta Cartera 
nota de parte del señor apoderado General 
Administrativo y Mercantil del licenciado , en la 
que solicitó liberación parcial de fianza constituida en el Permiso Ambiental 
antes relacionado; 

III. Con fecha dieciséis de noviembre del año dos mil nueve, este Ministerio emitió 
Resolución MARN-No.3600-1405-2009, por medio de la cual se resolvió 
modificar la resolución MARN-No.483-2002, en relación a las medidas 
ambientales y por ende en el monto de la fianza; 

IV. El artículo 27 de la Ley del Medio Ambiente expresa que para asegurar el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el Permiso Ambiental antes 
mencionado, el Ministerio, realizará Auditorías de Evaluación Ambiental, las 
cuales servirán de base para establecer las obligaciones que deben cumplir los 
titulares del proyecto con relación al Permiso Ambiental. 

V. El artículo 35 del Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente señala entre 
otros aspectos que previo a la liberación de la fianza se hará por parte de este 
Ministerio, una Auditoría de Evaluación Ambiental con la finalidad de verificar si 
las medidas ambientales se han realizado en la forma establecida. 
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RESOLUCJON MARN No-3600-570-2010 

VI. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 36-A, 3 7 y 39 del 
Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente, se procedió a desarrollar por 
parte del cuerpo técnico de este Ministerio, la respectiva Auditoria de 
Evaluación Ambiental, el día diecinueve de enero del presente año. Plasmándose 
en el Acta y el Informe respectivo, que las medidas ambientales establecidas en 
las resoluciones MARN-No.483-2002, de fecha catorce de octubre del afio dos 
mil dos y 3600-1405-2009, de fecha dieciséis de noviembre del año dos mil 
nueve, no han sido implementadas en su totalidad las siguientes: a) acopio de 
tierra vegetal para usarla en plan de cierre; b) conformar y estabilizar taludes de 
corte; c) restaurar área de banco de materiales, plantel y taller y d) conformar 
taludes de corte y construir bermas. 

VII. Se ha cumplido lo establecido en los artículos, 27 de la Ley del Medio Ambiente 
y 35, 36, 36-A, 37, 38 y 39 de su Reglamento General. 

POR TANTO: 
De conformidad a los considerandos anteriores y en atención a lo establecido en la Ley del 
Medio Ambiente y su Reglamento General. 

RESUELVE: 

l. LIBERAR PARCIALMENTE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO 

AMBIENTAL, por un monto de VEINTE MIL TRESCIENTOS VEINTE 
DOLARES CON CUARENTA Y SEIS CENT A VOS ($20,320.46), por un plazo de 
DOS AÑOS, rendida por el titular del proyecto "PEDRERA LA HULERA'', ubicado 
en kilómetro 1 1 5  carretera El Litoral, 2 kilómetros desde dicha carretera hacia 
Santiago de María, lado derecho, cantón Ojo de Agua, municipio y departamento de 
Usulután, en virtud de que las medidas ambientales establecidas en las resoluciones 
MARN-No.483-2002. de fecha catorce de octubre del año dos mil dos y MARN-No. 
3600-1405-2009, de fecha dieciséis de noviembre del afio dos mil nueve. no han sido 
implementadas en su totalidad las siguientes: a) acopio de tierra vegetal para usarla 
en plan de cierre; b) conformar y estabilizar taludes de corte; c) restaurar área de 
banco de materiales, plantel y taller y d) conformar taludes de corte y construir 
bermas. 

2. Además de la anterior obligación, y siendo que según el Informe de Auditoría de 
Evaluación Ambiental del diecinueve de enero del presente afio, falta por cumplir las 
medidas ambientales antes relacionadas, el titular debe constituir nueva Fianza de 
Cumplimiento Ambiental por un monto de SEIS MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO DOLARES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($6,434.74) a favor de este Ministerio por un plazo de DOS AÑOS. Dicha fianza 
debe ser remitida a este Ministerio en un plazo máximo de treinta días contados a 
partir de la notificación de la presente Resolución. 
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3. De acuerdo al Art. 37 literal h) del Reglamento General de la Ley del Medio 
Ambiente, el titular dispone de un plazo máximo de 30 días a partir del siguiente de 
la fecha de notificación de la Resolución correspondiente, para presentar la 
información solicitada; para efectos de su evaluación, por parte de este Ministerio. 

4. El titular del Proyecto, debe presentar a este Ministerio, el Programa de Manejo 
Ambiental ajustado, que incluya las medidas ambientales que no se han desarrollado, 
tal como lo establece el artículo 3 7 literal j) del Reglamento General de la Ley del 
Medio Ambiente. 

5. Una vez concluidas las medidas ambientales el titular deberá solicitar a este 
Ministerio, la realización de una Auditoría de Evaluación Ambiental, en atención al 
articulo 27 de la Ley del Medio Ambiente y su Reglamento General. 

6. En caso de incumplimiento a lo establecido en esta Resolución, se iniciarán los 
respectivos procedimientos administrativos que establece la Ley del Medio 
Ambiente. 

7. En atención al artículo 27 de la Ley del Medio Ambiente, este Ministerio podrá 
realizar las Auditorías de Evaluación Ambiental que considere necesarias, a efecto de 
determinar el cumplimiento de lo establecido en la presente Resolución y de 
conformidad a las obligaciones que deberá cumplir el titular del proyecto, con 
relación al Permiso Ambiental. 

8. El contenido de las Resoluciones MARN-No. MARN-No.483-2002, de fecha catorce 
de octubre del año dos mil dos, y MARN-No.3600-1405-2009, de fecha dieciséis de 
noviembre del año dos mil nueve, se mantiene integro en lo que no se oponga a la 
presente resolución. 

9. Forma parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de estricto 
cumplimiento por parte del titular del proyecto, el Lnforme de Auditoría de 
Evaluación Ambiental del veinte de enero del presente año, así como la respectiva 
Acta de fecha diecinueve de enero del presente año, documentos que han servido de 
fundamento para esta Resolución 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su notificación. 
COMUNÍQUESE.- HEK.l\j,��MBERTO ROSA CHA YEZ, MINISTRO DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECU ES.---------------------------------------------------------- 

Licda. 

Dircctort1 Uene/al de Ci.:11!ifa�ania y 

Lic. 

Director Gcnc,61 de AJ{m10s Jurídicos 
DGAJ/MP/FJ( 
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MINISTERIO DE I\ IEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
GERENCIA DE AUDITORÍA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

INFORI\IE DE ALDITORIA DE E\'ALUACIÓN Ai\IBIENTAL 

1 .  Resumen 
'\ornbre del proyecto: 
Nombre del titular: 
Apoderado General 
.vdministrativo y Mercantil: 
l 'b icaci ón  del proyecto: 

Fecha de la Auditoria: 
, \ ucli tor: 

"PEDRERA LA HULERA" 
Lic. 

Señor 

Kilómetro 1 1 5  carretera El Litoral. 2 kilómetros desde dicha carretera 
hacia Santiago de Maria. lado derecho. cantón Ojo de Agua. 
municipio y departamento de Usulután. 
1 9  de enero de 20 1 O. 

2. Datos generales del proyecto 
Nombre del proyecto: "PEDRERA LA HU LERA" 
N,,111bre del titular: Lic. 
Apoderado General 
Administrativo y Mercantil: 
Ubicación del proyecto: 

Descripción del proyecto: Consiste en la explotación minera de piedra en bruto mediante el 
sistema de mina a cielo abierto en un úrea de terreno de 6 manzanas, para extraer aproximadamente 
1.200.000.00 111' de piedra en bruto. en un periodo de I O años. previas Auditorias Ambientales 
so l ic itadas por el titular cada dos años. 

3. Antecedentes 
La actividad posee Permiso Ambiental ele acuerdo a la Resolución MARN-No-483-2002, emitida 
el catorce de octubre del año dos m i l  dos. en la cual se establece la Fianza de Cumplim iento 
Ambiental con un monto ele VEINTE I\I I L  TRESCIENTOS VEINTE DOLARES CON 
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($20,320..t6) por el plazo de DOS AÑOS. 

En fecha dieciséis de noviembre del año dos mi l  nueve. este M inister io em it ió la Resolución 
MARN-No-3600- l-+05-2009. por medio de la cual resuelve aceptar la modificación ele algunas 
medida, ambientales establecidas en la Resolución MARN-No--+83-2002. siendo modificadas las 
siguientes medidas amb ientales : 

-Construcción de fosa para aguas sen idas. ,\loclificacla por la construcción de tres fosas sépticas. 
con separación de só l idos y l íquidos. 
-Construcción ele letrinas aboneras (3 )  . .  \ l o d i li c a cl a  por la construcción ele una batería de 
sanitarios. que consta de una ducha. un urinario. tres servicios sanitarios y un lavamanos. para el 
úrea ele oficina se han construido tres sen icios sanitarios, tres duchas ) tres lavamanos. todo 
conectado a las fosas sépticas señaladas en la medida No .-+ . �.,,.:i-, _,. 

:-Si -· . , ,  ..  �� (;J �• ., ... • r 

DG \.>{l()/) � r r "ª• �� 1 5 
e::: - - � 
� � �  -  �  

�  Ó, " ""'-  -� ,: - 
<,r, '"": 
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Señor 

Kilómetro 1 1 5  carretera El Litoral, 2 kilómetros desde dicha carretera 
hacia Santiago de Maria. lacio derecho, cantón Ojo de Agua. 
munic ipio y departamento ele Usulután .  
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-C.'»strc1s'ció:1 de _;o metros de c.mulct.t. J\lodificada por l:i con-tttccun de , : ieci:<is canalct.r-, ,k 
.ib-, rci.»: con filtros de piedra. que s..ma» noventa metros line .. 1!:.:s 1..·11·, prol.mdidud entre o.· 1.5 � 

/.t)1 • 111L 1 1 1. ) �  ;· una capacidad total de absorcion de J6JJ6 metros cu'vico-. 
- A r r  ori · r \.·•·n 5 . .::! 5 0  arbolitos en /1-1na verde. Vludiflcada ¡x r plantar l . - s  á rb o l c -.  en ..- ... - n . i   

JLi:\�il'l'l1.�� �.! árc.. de cxpl. tacion. uebido J (JUe en L, zona id. n t i fi c . r d a  cimo 1011;1 verde ha.: 
Je, ... .ibi c tu c.ue evisre .ibundnnt ... : material p!...·1.rcu d� excelente c a l i . i a d .  t. r c t i b l c  para cxplotarh. en el 
utu. �). 

�l ¡-;o�t' to cuenta con Aud.tori,» <le L va l u a c i ó n  Ambiental :xc\ !.!,_ r�:.•::zall:1.., el 23 de -c pricmhrc 
lcl _ (){1..; 1 7  . i c  enero ()el 2t:·07 :-, � l �!.: muyo dt:l 2009, dcrcnnir- .. 11d0--.l' en d.cha-. ,1udit1iría-i. q u e  

: � 1 ...;  ··tc<..:;,_,as a.nbientak.: n,._, 1.�1bi . ...1: 1  si.l. c o n c l u i d a -  en ...,u totuhdud. 

--:e ¡·i'ou .lió: n:•ritiG1,· el t J m p ! i m i c n t o  í�L las medid.is .. nnbicnr •. ilc-. .. -rah'ccidas en vl Permiso 
\r.,- ient l. t,,. como It, ",tahlc,cc e l  an.culo :_7 de l.1 Le� del vlcdi .  A11d,,e111c. 

_J� · 1 c c ;  1112'1 a au r . i t a r  , ie l  Progr .. • ; n a  c.!c Manejo Ambicital : Permiso vmbi.ntnl ...:r11Tc:-.rJndi .. - n t c .  
ue•· •11 I · ·  s1gt ien .• ·s: 

lk,,id� Am'ricnrulcs 

.. ) ,. l!bt· ux.i. 11 de 20(> metros (k oord.: 
i ) . .copi. .  de I crr: ,·et'c·al J' .. ra u-urla ,,,. el pl:!11 de cierre 
i: )  r  ,n.;.r11cci, n cic piso le ....:11 ¡1cre:,l en t •• l l e rc -.  

1 11 . ' t  1c\,.':, :1 ck fo--·., p:1rn agt;..is scr-ida-, Modific.ida r.1r  l e :  .on-ar.iccio., c.k 1re:-- 1·,.sa� 
.. _Jtil' 'i, et 11 !)1,.:;; iracr. -n Lk sú!1l'.os y � .qu:d, s. 

{'l l •H1Sti · 1cc i c: 1  dL lctr.nas � : · ) o n _ ; a s  L�¡. Vlodificuda por l..1 con .... i r u c u 1 1 n  d1..· una h.uer.» dt· 
, 1iti!·1l)S. t ; u e  i:\,n�t,� de unu d u c h a  un u n n a ri o .  tres sen . c i o -.  ·rn1t�t:·1os y '.tll ti, a m .1. : 1 1 0 ::-. .  

1·,, ra \. á re a  de o i i \,. i n a  '-,.: han cor-tnudo trc-, sen icio .  saruario tres duch.is \ ' re -  
am..no-. .od» conecta.'. i a hF, fosa- sépticas sn)aladas en la me Iida '\ro.4. 

f ,  (  ·n�r· · 1 1cc!t.n de Ios.: »ara i .icincrar b ... .sur.i. 
� )  1  - n s u - i c c i. . n  d., JO mcir.is l l e  c a n el e r a .  i\1odific�!da p,·r la co n s r ru c c i ó»  ,k· dieci-ci  

.unalctas ,..h.: ub-orcion con filtros <'.e piedra, que sum.i. :  no, cnta ;.1etro..., linl.·1k� con 
¡

1• i fuudidad entre 0 . .,5 y 0.90 r.icrro-, y un.i capacida.! lot;:! de . ibsorv.ón de 36.' •ú m.-ro-. 
1,.'i

0

'ÍllC1..I'. 

h) (_ »ntormar :-· estabih.: :r u.lude- de C('I,e 
¡ .  R, vegetar i1,mi,i con.;(_)() metro- de vetiver 
j 1  Ai boricar con 5 . � 5 ()  .ubohos en 20!1.1 verde. i\lodificada :�or ;--i:111t�1:· .os arb o l e -  en ztinrt:-i 

a11·v·a ..... .e.ucs �!I úrea de explotac.on, ck ')ido a que en Li 7nn, i1..lcP1ilic-i:!da como zt1•rn ,·u·<lc 
h., 1  ci1 .. .xcubrerto que cxi-a, abundante m .. H•:rinl p é treo de �xcc!�.:nk c.didad. fol..'.t.bk 1 1::irn 
L:..:,1lnti.:rlo en el fdtL!l·,._, 

1'-J  Et.uip,, de prokcci0n para 1rab�!.;:.1don.:� 
i} E , , t i q w n  de prirni:�ro� . ' u . , i l: 0 :-.  
IP) R ,  ,wu_ar :irca de: b3r,•.o Je ;11mc:,ük,. p l n n t � I  ,. t. il l e r  
n }  C ,,t�)rmar uludvs c.k con:..· y Ll"�stru:r herma:; 

! . li  .'.\- lll 1(! 
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-t. vcrificaci ón de campo 
La Auditoria de E, aluación Ambiental se desarroll ó  junto con el ingeniero 

. Auditor Ambiental de este Ministerio. y en reorcsentación del titular del proyecto. se 
encontraba presente el señor encargado de implementar la, medidas 
ambientales señalada, en el Permiso Ambiental correspondiente. 

En la reunión inicial. se le i n f o rm ó  al representante del titular del proyecto. sobre el objeto y 

alcance de la Auditoria de Evaluac i ón  Ambiental. de verificar el cumplimiento de las medidas 
ambientales establecidas en el Pe1111iso Ambiental. de proporcionar la in formaci ón y ubicación de 
la, obru-, o i 11\ crsiones realizadas. para su posterior reconocimiento y , eri ficac i ón .  

l:n la Auditoria se real iz ó  un recorrido en el área del proyecto. con la finalidad de verificar d 

cumplimiento de la, medidas ambientales. observándose lo siguiente: 

Se , criticó que las medidas ambientales establecidas en las Resoluciones tvlARN-No--t83-2002 } 
\ IARN-No-3600-1-tOS-2009 han sido implementadas, excepto las siguientes medidas ambienta les: 
-Acopio de tierra , egctal para usarla en plan de cierre 
-Conformar y estabilizar taludes de corte 

-Restaurar úrea de banco de materiales. plantel y ta l ler 
-Conformar taludes ele corte y construir bermas. 

Las demás  medidas ambientales que han sido ejecutadas. son las siguientes: 

✓ Construcción de 200 metro, ele borda 
✓ Construcción de piso de concreto en talleres 
✓ Construcción de tres fosas sépticas. con separación de sólidos y líquidos. 
✓ Construcción ele una batería ele sanitarios. que consta de una ducha. un urinario, tres 

servicios sanitarios y un lavamanos. para el área de oficina han construido tres servicios 
sanitarios. tres duchas y tres lavamanos. conectados a las losas sépticas. 

✓ Construcción de losa para incinerar basura. 
✓ Construcción de dieciséis canaletas de absorción con filtros de piedra. que suman noventa 

metros lineales con profundidad entre O. 75 y 0.90 metros y una capacidad total de absorción 
de 36 .06 metros cúbicos. 

✓ Rcvcgetar borda con -tOO metros d e ,  ctiver 
✓ P lantar árboles en zonas adyacentes al úrea ele explotación 
✓ equipo ele protección para trabajadores 
✓ Botiquín de primeros auxilios 

E:I representante del titular del proyecto. manifestó que continuará con el desarrollo de las medida, 
ambientales contenida, en el Permiso Ambiental correspondiente. 

1:n la reunión final se le informó al representante del titular. los resultados ele la presente auditoria. 
a,i mismo. se le entregó copia del acta levantada de acuerdo al Articulo 39 del Reglamento General 
de La Ley del Medio Ambiente. cuya copia se anexa al presente informe, 
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5. f-h•llaz::;os. 

Debi. .« a que las medidas ambientales establecidas en e! Permiso Ambiental. rn ,  han �idP 
implementadas en su totalidad. Jurante la Auditoria de Evaluac i ón  -vmbicntal se d. ter-iin, con o 
h.1ll,1¿_;os las siguientes medidas ambientales con sus costos correspor.dienres: 

\kdida amblental Costo k l;i nu-clida7 
ns S_ -- ¡_,_.:_::....: 

1.(197. 4 _- . .\c,i/o de tierra ,·c�etal parn usarla c:1 plan de cierre 
C 1)1111_1 ·mc.:r y e�·labili1.ar taludes de corte 57 l _..; 

------- 

-Restu�lrilr úrea Je banc0 de makrialc,, plantel: taller 3.�9..! 4 
------- _¡_e_ ------ 

C1.)nh:.-·111 .. :r tajudes <l� corte y con-rruir bcrma-, 1 .  1 7 1  .--+3 
i"fOT',L -'---------------+-6-, .. 34. 7-4----� 

[·1 k·- ia 3() de xepriembre del 2(109. -..e recibió en este Ministerio. solicitud d'-" l ibcruci ón  de fiau/a 
)' uci.. ,k! Permiso Ambiental. por ¡,anc del señor .vpodcrndo 
Cent>.-··! Aclmi:11strali,·o y �'h:rc,intil Je! licenciado , t i tu lar del 
proy1:,:lu. Consderando que la:-: medidas ambientales pcndicrucs de implcmem.ir podrán �LT 

dl's:1r·· ,1lad.1s a. finalizar la exploraci ón de la pedrera. se determina que procede liberar b fianza en 
rorm.. p�ir_!al y que el titular constiu.ya nueva fianza por las medid 1s .unbic: .ales pendientes de 
implcment.ir cuant ificada en �EIS i\llL CLATROCIL':TO� Tl{Eli\ l"A Y CUATRO 
DÓL-,R[', CON SETE'IT.\ Y CU.\ TRO CEYL\ \'O.', (US 'i6,4'.--�.74¡. 

(J e, nclusíoncs 

�· D" la 1 ..... \ i- ion de documentos. in.:::·•c�..:i\·m <le campo: entre'. 1Stí.1 c.m \.:'. represen: ... ntc del iuul:ir 

d e •  proveer». s� concluye. 40,: la, medida, ambicntalc, establecida- e:1 el Permiso .-\mhcnt:11 
ce.respondiente. no han sido implementadas en su totalidad. por IP tanto, E:XlSTE:', NO 
CONrOR:\IIDADES, eo:no resultado de la Auditoria de Evaluacón Ambicntnl realizad, .. 

�· C. nsidcrando la solicitud del Ap.idcrado General Adrnini-trativo y 'dcre�ntil del t i t u l a r  del 
pr, yec:o y que las medidas ambientales 'pendientes de implementar podrán ser desarro.ladns 
hc1�-ta finalizar In explotación de la pedrera. se determina que es procedente l iberar la fianza en 
fo.mu parcial y que ei t itular constituya nueva fianza a L1,m de este J\ l ,n i,tc.-io .  por el monto de 
la, medidas pendientes de ejecutar. cucruificada en SEIS  '\'IIL CL"ATROCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON SETE'IT.-, Y CUATllü CE"iTA\'OS (LIS 
$6,-B.J.'14). 

I't.ra i, ., efectos legales pcrtinentc-, se em i t e  el presente i r. í o n n c  en la ciudad de San S a l .  ador 1 i<', 
, cinte lías del mes de enero del a ñ o  cks m i l diez. 

A 11 d 1tn :  Responsable. lJGI.A. 
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PROYECTO: "PEDRERA LA HULERA" 
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Areas adyacentes arborizadas 
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Canaletas de absorción 

Á re a -  arborizadas Barrera de zacare \ cuv er 

Bateria de -auitano-, Area unpermealuhzada 

DC i \- i(1l/!I 



'-ll"ISTERJO DE ;\JEDIO .\'llBIE:\TE y nacunsos \.-\Tl'R.-\LES ;\I..\R); 

ACTA NÚMERO 3600-08-2010. En el sitio donde �e é:sa:-:·oll:, el proyecto 

'"J>EDRERA LA HULEP..A". ubicauo e•1 ei kil ómetro 1 1  =;  de la carretera E' 

Li.oral, 2 kilómetros desde dicha carretera hacia ::i-m1c..go de vlaria, lado 

d.rc�hc_, ,  cantón Ojo de Agua, municipio y depnrtcme.ito ce L'sulut án :  con e, 

oL- :n,  e:� realizar AC91íORlA. D;': E',ALL'AC:01\" Al\;BIE'•:TAL, dL cor.Iorrnidad ai 

arIcr-lc vc.nu-iie;e de la Ley del '11Ldio Ambiente y aruculc t,,•,n¡_a y siete del 

Re TJa.ne·1to Ge neral 6e i"- m.smn LC:'\. a las /(; _. .: ;- hor: s et  I  d í '  diecinueve de 

·:ut ro dc r ano C.:os mil diez, estando. 

�n:: e+tes: 

�1 
-- -,--- - �,----- 

. 

- �  .  .A- � t; .  _,¿-- (• - .___í 

:::;, :, ·oc-ed ó a rea: zar Ir Auditcria de ,a s.guicn.e m.mera: , ) REUNION 

lNTClAL. � exp.icó  a los prcs-utes •:. obj. tivo de '.a ,"urn01,. b] �e p: rcec . ó  é1 

\·• iL, . .  ,, c. ::c11c',Jli;·,1ie:·,lo de b� n:,:ciir:¿s amb.envales p1 Jpu, s�;,,. :, las 

, • , ; a-. '::!e esoec.ficas del PER:11!Sr) ,;:.-íBJ,�NT.-.L ,� ser auditadas. as; corno el 

;e::o~.1i .. :i�;-1tc c:c l as mismas; el 3,• realiz0 la REUNiON DE CIERRE j.ara 

corr.unicr-r al auditado, los l1all2.:,;2c� cr: el dr.sarrollo de :3. audit ría. 

5 -  Z , J Í  
- · ·  

------------------- ----- 

ACDJTORI.-'. DE. E\ \l.LACJO:\ .-\,\IBIE.YfAL 

' , 
.( t�'-. 

'c. 
'• 
---- - 
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Comunicados que fueron a la representación del titular en la REUNION FINAL, 

este expreso lo siguiente: 

' ({ / ;_,,..¿ �� V,_ �- l "\ ¡__,;._¿\ t? �"'- (;.¿V\ 'Le,, .,;.-{ J�-v\.,/ r{_J( 

Se hizo del conocimiento de los presentes que los resultados de la presente 

Auditoría se evaluarían para establecer NO CONFORMIDAD, así corno la 

potestad del titular de presentar documentación y aclaraciones para desvanecer 

los HALLAZGOS, en un plazo de ocho dias hábiles, a partir de esta fecha: que 

posteriormente se emitirá el Dictamen Técnico correspondiente de acuerdo al 

Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente. 

No habiendo nada más que hacer constar se extiende la presente en original y 

copia. una de las cuales se entregará al titular o su representante. en 

cumplimiento al aniculo 39 del Reglamento General de la Lev del Medio 

Ambiente. por lo que, darnos por terminada la presente acta. cuvo contenido 

ratificamos y para constancia firmamos: 
, 

AL-0ITORIA DE E\'ALL-\CIOi\" A:\lBIE!'\TAL 
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